
 

Santiago De Cali, 17 de junio de 2021   CE202131006908 
 
 
Señora 
LUZ MERY HOYOS MEJIA 
C.C. 1144150035 
/luzme2114@hotmail.com 
Teléfono 3174122243 
Cali– Valle Del Cauca 
 
 
Ref. Respuesta a Derecho de Petición. 
 
 
En respuesta a su derecho de petición, recibido en nuestras oficinas el 15 de junio de 
2021, donde manifiesta su inconformidad con la calificación de pérdida de capacidad 
laboral definida por esta Aseguradora como consecuencia del accidente laboral 
ocurrido el 8 de junio del 2019 nos permitimos informarle:  

1. Informamos que se realizaron todas las gestiones para envío del caso a La 
Junta Regional De Calificación De Invalidez, para dirimir controversia sobre la 
calificación de secuelas.  

 
2. Solo resta esperar que dicha Junta la cite a valoración y posteriormente 
convoque a audiencia y notificación a las partes interesadas.  

 
3.  Los tiempos de respuesta, evaluación y dictamen por La Junta Calificadora 
Regional De Invalidez no dependen de la Administradora De Riesgos Laborales 
 

 
Cualquier duda o inquietud por favor  comunicarse a la calle 64 N No 5 BN - 146, local  
8, ó a los teléfonos 3876130  - 018000941414. 
 
 
Atentamente; 

 
COMISION LABORAL / ARL SURA 
Regional   Occidente 
 
Copia a: Señores Salud Ocupacional COMFANDI Mail 
CARLOSROJAS@COMFANDI.COM.CO CR 23 26 B-46 P1 SEDE ADMISTRATIVA 
BRR EL PRADO Telefono 6851414, SANTIAGO DE CALI


